
ll

Año del Buen servicio al ciudadano 
rrcm,-á.lcú l2

coNVENIo DE ASISTENCIA TÉCNICA EN LA MODALIDAD DE ASESORíA ENTRE
pRoINVERSIóN Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUELLOUNO

Conste por el presente documento, el Convenio de Asistencia Técnica, en adelante

denominado CONVENIO, que suscriben de una parte la Municipalidad Distrital de

euellouno, en adelante denóminada la ENTIDAD PÚBLICA, con domicilio en Plaza de

Armas s/n, distrito de Quellouno, provincia de La Convención, departam-ento de _Cusco'
debidamentu ¡-upr".ániá0, pot su Alcalde, señor ROBERTO OUECAÑO ALARCÓN,

identificado con DNI N' 24i75158, quien procede con arreglo a las facultades que le

otorga ta Ley No 27972, Ley Orgánicá Oe Munrciqq]¡.l{99rY: de la otra parte, la Agencia

de Éromoción de la lnveisión Privada - PROINVERSIÓN, con domicilio en avenida

Enrique Canaval Moreyra N" 150, piso 9, distrito de San lsidro, provincia y dep-artamento

de Lima, debidameníe represeniada por su Secretario General, señor GUSTAVO

RICARDO VTLLEGAS DEL SOLAR, identificado con DNI N' 08192896, facultado por la

Resolución de la D¡reccián Ejecutiva N'091-2013 de fecha 21 de mayo de 2013; en los

términos y condiciones siguientes:

A ta ENTTDAD PÚBLICA y PROINVERSIÓN, se les denominará conjuntamente las

Partes.

1, ANTECEDENTES

1.1. pROINVERSIÓN, es un organismo público adscrito al Ministerio de Economía y

Finanzas, 
"on 

p"rron"ríá iurídica de derecho público y de acuerdo a su ley de

creación y su Regtam"ntt o" organización y Funciones tiene como función

primordiat promover ü in"oipátuc¡óñ Oe la inveisión privada en servicios públicos

V áOirt públicas de infraestructura, así como en otros activos, proyectos'

árprui6'y demás entidades del Estado. Del mismo modo está facultada a

ái"léár ár¡úenc¡a técnicá especializada a todas las entidades estatales' Puede en

base a iniciativas "i;;H; 
piiuuort de índole nacional, regional o local brindar

el apoyo que estas consideren necesario para el cumplim.iento de sus fines, para

lo cual está facultaOa a suscriOir convenios de asistencia técnica bajo la modalidad

de asesoría y/o convenios para actuar bajo la modalidad de encargo'

La ENTIDAD PÚBLICA, es un órgano de gobiemo promotor del desarrollo local' con

purron"riu jurídica Oe Oárecfro pUütico y ple.-na capacidad para el cumplimiento de sus

fines, estando facultadá paiá suscriuir ios convenios de asistencia técnica necesarios

para el ejercicio o" rr.lrn.iáná. y ha designado al funcionario responsable de la firma

de este CONVENIO.

OBJETO Y ALCANCE

Mediante el presente CONVENIO, las Partes acuerdan que PROINVERSIÓN

brinde a la ENTtDnj piaLicA, asistencia técnica en la modalidad de asesoría

sin financiamiento, teniendo en cuenta la normativa aplicable a la solicitud

efectuada a pRoINVERéi[Ñ, y segun los alcances que se encuentran descritos
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3. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

3.1. ObligacionesdePROINVERSIÓN:

PROII\¡\/'ER§IÓN
Gestión Docrmentada

RECIS'i'rrC DE CONYENIpS ^
Convemol/latnz tf: Lttt-fu)t) rüü. ttlt)

rec¡a: Glo( ¡@

3.1.1. Brindar asistenc¡a técnica a la ENTIDAD PÚBLICA, en la modalidad de asesoría

sin financiam¡ento, dentro del marco legal establecido en la Ley N" 29230, Ley que

lmpulsa la lnversión Pública Regional y Local con Participación del Sector Privado

y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N' 036-2017-EF'

3.1.2. Cumplir con las acciones y plazos descritos en la propuesta de actividades, la

misma que se encuentra detallada en el Anexo N" 2 y que se considera parte del

presente coNVENlO, pudiendo proponer modificaciones a las mismas.

3.1.3. Las Partes reconocen que las opiniones o sugerencias de PROINVERSIÓN

emitidas en el marco del CONVENIO, no tienen carácter vinculante; por lo que es

responsabilidad de la ENTIDAD PÚBLICA, la adopción de las decisiones

necesarias en el desarrollo del proceso de selección que se esté ejecutando.

3.2. Obligaciones de la ENTIDAD pÚgulcA:

3.2.1. Brindar la información o las facilidades necesarias para que el personal

pROINVERSIÓN, o el que ésta designe, cumplan de la mejor forma

prestaciones del CONVENIO.

3.2.2. El cumplimiento de los plazos de entrega ¿qlltolTución y/o documentación y/o

aprobaóiones por parte de la ENTIDAó PÚBLICA, son de carácter prioritario'

pROINVERSIéÑ, no r" r"rponsabiliza de los plazos aprobados en elAnexo N' 2

del presente CONVENIO para realzx ál proi".o, si la ENTIDAD PÚBLICA, no

cumple 
"on "nti"gri 

to. tLqu"rimientos solicitados o emitir la opinión respectiva

en los Plazos disPuestos.

3.2.3. La ENTIDAD PÚBLICA, reconoce que existen plazos legales establecidos en la

normativa r"grlud, pár la Ley N" 29230 y su Reglamento, que se obliga a cumplir

conforme a sus disposiciones, para evitar cualquier perjuicio al proceso o a los

interesados que participen en el mismo'

de
las

PLAzO

El plazo de este coNVENlO, es de dos (2) años contados desde la fecha de su

,"Jo,p"iá. y podrá sár prorrogado pievio acuerdo, para lo que la parte

interesada deberá cursar a la otra una comunicación con treinta (30) días de

ánticipacion al venc¡miento original, manifestando su voluntad de prórroga y las

condiciones en las que la propone; aceptada la propuesta por la otra parte se

deberá suscribir el documento respectivo'

TERMINACIÓru AT.IICIPADA

Cualquiera de las Partes podrá solicitar la terminación

CONVENIO, expresando las razones de la misma' con

quince (15) días.

anticipada dg,

una anti

A, Ertiq;" Canaval lVtoreyta Ne 150, Piso 9, San lsidro' Lima Telf': (511) ¿OO'L¿OO'
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6. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

PROINVERSIÓN
Gestión Doc¡mentaria

RECISTRO DE CONVENIOS -
Crrr.* N¡* n ..á 
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Se conviene que cualqu¡er litigio, controvers¡a o reclamación entre las Partes,

relativa a la eiistencia, interprétación, ejecución o validez del CONVENIO, será

resuelta en la ciudad de Lima, med¡ante arbitraje de derecho. El arbitraje se regirá

por lo dispuesto en el Decreto Legislativo No 1071, Decreto Legislativo que Norma

el Arbitraje y/o las normas que lá sustituyan o modifiquen. El laudo arbitral será

definitivo e inapelable.

Estando las Partes de acuerdo con todos los términos y condiciones del presente

CONVENIO, lo suscriben en dos (2) ejemplares de igualcontenido.

For pRotNVERS¡óN, firmado en Lima, a tos./.9.. días del mes de..... pgni].L......de|

año 2017. '/

POT IA ENTIDAD PÚBLICA
Se culmina la susc^ripción del presente CONVENIO, en Quellouno, a 1os..8.2.. días del

mes de. .l{A.:f.O ...det año 2017.

Av. Enrique Canaval Moreyra Ns 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 200'1200, Fax:(511) 442-2948
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ANEXO N" I

PTT(f iI'IYERSIÓN
Gosiión Documontaria

REGÍSI'R,O DE CONVENIOS ^
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DESCRIPCIÓI.¡ V EICINCE DE LA ASISTENCN TÉCN¡CA EN LOS PROCESOS DE--- 
ser-ecCIÓ¡¡ oe LA(s)EMPRESA(S) PRIVADA(S) ouE EJEGUTARÁ($ Y

FINANcIARÁ(N) LoS PRoYEcToS Y EN EL PROcESO DE SELECcIoN DE LA(S)

ENTIDAD(ES) PRIVADA(S) SUPERVISORA(S) QUE SUPERVISARÁ(N) SU EJECUOÓN;
Ásicouó ei¡ u E¡ecüáóru DE Los coñúenros DE ¡NVERSIóN Y/o coNrRATos

EN EL MARCO DEL MECANISMO PREVISTO EN LA LEY N'29230

SOLICITUDY DESCRIPCIÓN DE LOS PROYECTOS:

La ENTTDAD PÚBLICA, mediante ACUERDO DE CONCEJO MUNICIPAL No 0080-2016-
CM-MDQ-LC., adoptado con fecha 12 de julio de 2016, declaró 17 proyectos prioritarios

para su ejecución en el marco del mecanismo previsto en la Ley N" 29230, de los cuales

sólo trece (13)cumplen con los requisitos propios de la Ley, siendo estos los siguientes:
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NOMBRE OEL PROYECTO
MONTO DE

r¡¡veRsrót¡ sl

1 236475
MEJOMMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION PRIMARIA DE LA

I.E N 501430 MAPITUNARI EN EL CENTRO POBLADO DE MAPITUNARI,

DISTRITO DE QUELLOUNO. LA CONVENCION - CUSCO
3,587,643.46

2 275874
MEJOMMIENTO, AMPLIACION DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE
Y LETRINAS EN EL SECTOR DE ALTO MUYUPAY Y SUB SECTORES,

DISTRITO DE QUELLOUNO - LA CONVENCION. CUSCO
2,698,253 f)

J 267850
CONSTRUCCION DEL CAMINO VECINAL LAMPACHACA ALTO

CHIRUMBIA, DISTRITO DE QUELLOUNO - LA CONVENCION . CUSCO
3,997,653

4 269755
INSTALAcToN DEL slsrEMA DE sANEAMIENTo eÁslco INTEGRRI EN

LA LOCALIDAD DE CALANGATO EN LA CUENCA LACCO YAVERO,

DISTRITO DE QUELLOUNO - LA CONVENCION - CUSCO
3,555,751.s7 r)

E 219979

_CREACION 
DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN LA

LOCALIDAD DE ALTO MESADA, DISTRITO DE QUELLOUNO - LA

CONVENCION - CUSCO

3,980,e52.31 C)

6 255210
MEJORAÍMIE-NTO, AMPTIACION DE LOS SERVICIOS DE EDUCACION

SECUNDARIA EN EL CENTRO POBLADO DE ESTRELLA, DISTRITO DE

QUELLOUNO - LA CONVENCION . CUSCO
3,200,420

7 235612

-ÑSTALACION DEI SERVICIO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN LA

COMUNIDAD DE MAPITUNARI, DISTRITO DE QUELLOUNO - LA

CONVENCION - CUSCO

3,744,808

8 233661
INSTALACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN

EL SECTOR DE SANTA TERESA ,CUENCA LACCO YAVERO , DISTRITO

DE QUELLOUNO - LA CONVENCION. CUSCO

2,529,794

o 261567

-CONSTRLICCION DEL CAMINO VECINAL DEL SECTOR CAMPANAYOC.
CRISTO SALVADOR, DISTRITO DE QUELLOUNO - LA CONVENCION .

CUSCO

4,363,148 (.)

10 25881 5

MEJOMMIENTO DE LA INFMESTRUCTUM COMPLEMENTARIA DE LA

I.E. DE NIVEL PRIMARIA N 50752, DE MERCEDESNIYOC ALTA, DISTRITO

DE QUELLOUNO. LA CONVENCION - CUSCO
1,847,033 (-)

11 280843
CArnClOtt DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN EL

SECTOR DE CUMUPAMPA-CUENCA LACCOIIAVERO, DISTRITO DE

QUELLOUNO . LA CONVENCION - CUSCO

1,861,717

12 250399
N¡,IruNCION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO

BASICO INTEGRAL RURAL EN EL SECTOR DE CENTRO CCOCHAYOC,

DISTRITO DE QUELLOUNO - LA CONVENCION - CUSCO
2,509,387 (-)

Av. Enrique Canaval Moreyra Ns 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf': (511) 200'1200, Fax:(511)
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Gestién Docrmentaria
RECT§TRO DE CONVENIOS

Ce¡venioilatrizF.É{:3)l Fo&c Scc' )
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13 228966
CREACION DEL SISTEMA DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LAS
COMUNIDADES NATTVAS DE KAPIRUSHIARI - MOSOQLLACTA, IMPITARI,
DISTRITO DE QUELLOUNO. LA CONVENCION - CUSCO

2,880,639.39 C)

de del MEF

Asimismo, la ENTIDAD PÚBLICA, a través del citado Acuerdo de Concejo Municipal,

decide solicitar a PROINVERSIÓN, la suscripción de un Convenio de Asistencia Técnica

en la modalidad de asesoría sin financiamiento para el desarrollo de los procesos de

selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y

ejecución de los proyectos priorizados y de la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s) que

se encargará(n) de supervisar su ejecución; así como en la ejecución de los convenios de

inversión y/o contratos que celebre la ENTIDAD PUBLICA, con las empresa(s) privada(s)
y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

CONVENIO:

Mediante el presente CONVENIO, las Partes convienen en que PROINVERSIÓ¡¡ brinde

a la ENTIDAD PÚBLICA, asistencia técnica en la modalidad de asesorÍa sin

financiamiento en el desarrollo de los procesos de selección de la(s) empresa(s)
privada(s) que se encargará(n) del financiamiento y ejecución de los proyectos

priorizaáos por ta ENTTDAD PÚBUCA y de la(s) entidad(es) privada(s) supervisora(s)
que supervisará(n) su ejecución; así como en la ejecución de los convenios de inversión

y/o contratos que celebra la ENTIDAD PUBLICA, con la(s) empresa(s) privada(s) y

entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s).

OBLIGACIONES DE LAS PARTES

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de PROINVERSIÓN las siguientes:

a) Brindar asesoría sobre el procedimiento que debe seguir la ENTIDAD pÚgtlCl, en

la organización y realización del respectivo proceso de selección, y en la ejecución
del convenio de inversión ylo contrato, de acuerdo a lo establecido en la

normatividad aplicable.

b) Brindar asesoría a la ENTIDAD PÚBLICA, respecto de los lineamientos generales
que deben orientar la elaboración de los principales documentos del proceso de
selección, tales como, solicitud de informe previo ante la ContralorÍa General de la
República, bases, convocatoria, absolución de consultas, convenio, entre otros.

De ser necesario, brindar orientación respecto de los criterios que deben tomarse en
cuenta en la contratación de especialistas técnicos y financieros, así como de
asesores legales.

Brindar orientación respecto de la aplicación de las disposiciones de la Ley N'29230
y su Reglamento.

Brind.ar orientación para el desai'rollo de las actividades destinadas a promover el
interés del sector privado en los proyectos.

Av'EnriqueCanavalMoreyraN915o,ei'os,s.n

www.proinversion,gob.pe
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0 Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la suscripción del
presente CONVENIO, a un coordinador quien actuará como interlocutor frente a la
ENT¡DAD PUBLICA.

En virtud al presente CONVENIO, serán obligaciones de la ENTIDAD pÚgtlCA las

siguientes:

a) Constituir el Comité Especial que tendrá a su cargo la organización y ejecución de

los procesos de selección de la(s) empresa(s) privada(s) que se encargará(n) del

financiamiento y ejecución de los proyectos priorizados y de la(s) entidad(es)
privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su ejecución.

b) Adoptar las acciones correspondientes conforme a su estructura orgánica,

necesarias para el desarrollo y éxito del proceso de selección, de acuerdo a las

normas aplicables.

c) Coadyuvar a lograr el apoyo de la población al proceso de selección, difundiendo sus

beneficios.

d) Emitir y/o aprobar los actos administrativos necesarios para la correcta ejecución del

convenio de inversión y/o contrato que celebren con las empresa(s) privada(s) y

entidad supervisora seleccionada(s).

e) Designar dentro de los diez (10) días calendarios siguientes a la fecha de suscripción

del presente CONVENIO, a un coordinador quien actuará como interlocutor válido

frente a PROINVERSION.

Áv. Enrique Canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf.: (511) 2OO-L2O0, Fax:(511)
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ANEXO N'2

PROPUESTA DE ACTIVIDADES EN LA ASISTENCIA TÉCNICA EN LOS PROCESOS DE

SELECCÉN DE LA(S) EMPRESA(S)PRIVADA(S) OUE EJECUTARÁ($ Y
FTNANC¡ARÁ(U LOS PROYECTOS Y EN EL PROCESO DE SELECCION DE LA(S)

ENIDAD(Es¡ eirúeon(s) s.upERVtsoRA(s) euE suPERVtgAR4(N) su EJ EcucloN ;

ASícomo EN LA EJEcuqóN DE Los coNVENros DE INVERSÉN Y/o coNTRATos
EN EL MARCO DEL MEGANISMO PREVISTO EN LA LEY N' 29230

Documentaria
RECTSTRO DE CONVENIOS

CcaventoMstri¿ tf. 6q l-a¿D ¡oxos ? a" l
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MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE QUELLOUNO FECHA

Mediante Resolución de Alcaldía, designar a los miembros del CEPRI. Mayo 2017

Elaborar el proyecto de Bases del proceso de selección.
Mayo 2017

ante la Contraloría General de

la República.

Mayo 2017

Levantar las observaciones que pudieran
ContralorÍa General de la RepÚblica

ser planteadas por la Mayo 2017

Aprobar mediante Resolución de Alcaldia, las Bases del proceso. Mayo 2017

Publicar el proceso de selección.
Mayo 2017

ama aProbado en la PublicaciÓn
del proceso de selección.

Mayo 2017 -Junio 2017

ffi necesarias que procuren la emisión

oportuna del CIPRL a favor de la(s) empresa(s) privada(s) que

financiará(n) y ejecutará(n) los proyectos. (Trámites internos y trámite

ante las entidades involucradas) 

-

30 días(1)

PROINVERSIÓN

Brindar asistencia técnica y legal en la elaboración del proyecto de

Bases del proceso de selección.

Brindar asesoría respecto a la elaboración de la solicitud del informe

previo ante la contraloría General de la República, así como en el

levantamiento de observaciones, de existir.

Mayo 2017 -Junio 2017

selección de la(s)

empresa(s) privada(s) que financiará(n) y ejecutará(n) los proyectos y

de ta(s) éñtioao(es) privada(s) supervisora(s) que supervisará(n) su

Durante vigencia del

Convenio de Asist. Técn.
Brindar asistencia técnica y legal para la ejecución de los convenios

de lnversión y/o contratos celebrados por la Entidad Pública y la(s)

Empresa(s) Piivada(s) y entidad(es) supervisora(s) seleccionada(s)

(1)

(-)

La gestión para la emisión del GIPRL por parte de la Entidad Pública se iniciará en la fecha de

culrñinac¡On'V recepción del proyecto o de sus avances, según Io convenido'

Estas fechas son refetánliaÉs y están condicionadas al cumplimiento de las actividades

propuestas por la Entidad Pública,

e,. e-¡qr" canaval Moreyra Ne 150, Piso 9, San lsidro, Lima Telf': (511) 200-t2oo,
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